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Quito, 26 de mayo de 2011 

Señora 

Claudia Dalila Hernández Mora 

Presente.- 

De mi consideración: 

Según la Cláusula Quinta referente a Nombramiento de Administradores, de la Escritura de 

Constitución de la Compañía PANDORIKA S.A., otorgada el 12 de abril de 2011, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, se le designa a usted como Presidente de la compañía 

PANDORIKA S.A., por el período estatutario de cinco años. 

La información relativa a este nombramiento es la siguiente: 

1. 

2. 

Fecha de otorgamiento: 26 de mayo de 2011. 

La Compañía se denomina: PANDORIKA S.A., el cargo es Presidente, el nombramiento 

se otorga a favor de la señora Claudia Dalila Hernández Mora. 
El período de duración de su cargo es de cinco años. 

El Presidente ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, 

en caso de falta o ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

Las facultades del Presidente constan en la Escritura de Constitución de la Compañía, 

otorgada el 12 de abril de 2011, ante el Notario Vigésimo Noveno del Catón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil el 26 de mayo de 2011. 

Usted se servirá aceptar esta designación al pie de la presente. 
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Atentamente, 
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Aceptación: Acepto el cargo de Presidente de la Compañía PANDORIKA S.A., para el que he 

sido elegida, por un período de cinco años.      
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